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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MONTUÏRI

232419 Aprobación inicial bases subvención empresas

Habiéndose aprobado por esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el 3 de junio de 2021, la aprobación inicial de las bases reguladoras
de la convocatoria de ayudas extraordinarias para empresas con local con atención al público que desarrollan la actividad en el municipio de
Montuïri y que han tenido que cesar su actividad más de quince días por la situación de crisis del Covid-19, se hace público , en
cumplimiento de los trámites legalmente previstos de información pública a fin de que durante el plazo de treinta días se puedan presentar
reclamaciones y sugerencias. En el supuesto de que no se presente reclamación o ninguna sugerencia, se tendrán por aprobadas
definitivamente las Bases de referencia.

 

Montuïri, 9 de junio de 2021

El alcalde
Joan Verger Rosiñol
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